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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA  

30 DE JULIO DEL 2010 

 
En la ciudad de Chiclayo, siendo las nueve horas de la mañana del día treinta de julio 
del año dos mil diez, en la Sala Libertad del segundo piso del Palacio Municipal, se 
reunieron los miembros del Concejo Municipal, presididos por el Señor Alcalde 
ROBERTO TORRES GONZÁLES, Sr. ABOG. CLEMENTE RAMÍREZ PRADO, Sr. 
ROLÁN UBA ALARCÓN ROJAS, Sr. CARLOS ENRIQUE GONZÁLES GARCÍA, 
Sra. MARTHA ELIZABETH HERNANDEZ CAJUSOL, Dra. JULLY KARINA 
LOZANO PERALES, Sra. BLANCA CARMEN CARHUALLANQUI HEREDIA, Sr. 
RONAL PAÚL  UBILLÚS  OBANDO, Sr. FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE, 
Sr. JOSÉ HILDEBRANDO BARRUETO SÁNCHEZ, Ing. JUAN GUILLERMO 
PÉREZ SIALER, Prof. MAGDALENA LIZA CHICOMA, CPC. JANET ISABEL 
CUBAS CARRANZA, Sra. LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA y la Dra. 
CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO; con el fin de llevar acabo la sesión ordinaria 
programada para el día de hoy. 
                                                                                                                                                                          
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Saluda a todos los 
presentes y dispone que a través de la Secretaría General se compruebe la asistencia de 
los miembros del Concejo Municipal.------------------------------------------------------------- 
                                                                                                                                                                          
Secretaria General GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.- Procede a comprobar la 
asistencia de los miembros del Concejo Municipal; comunicando al Señor Alcalde que 
existe el quórum reglamentario.-------------------------------------------------------------------- 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Con el quórum 
reglamentario da inicio a la Sesión Ordinaria. 
 
Secretaria General Abog. GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.-Bien con la venia 
del Alcalde va a dispensar la lectura porque la convocatoria fue inmediatamente dos 
días después de la última sesión. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Dispone que se continúe 
con la Estación Despacho--------------------------------------------------------------------------- 
 

 
ESTACIÓN DESPACHO 

 
Secretaria General  GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.- Informa al Pleno que 
se tiene como puntos de agenda los siguientes: 

PRIMER PUNTO DE AGENDA: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA 
ACUERDO MUNICIPAL PARA LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL SOBRE LA PROBLEMÁTICA DEL MERCADO MODELO. 

SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: CESIÓN EN USO DE ÁREA DE APORTES DE 
OTROS USOS EN LA MZ.”B” DE LA URBANIZACIÓN SAN ISIDRO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PARROQUÍA “NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE” 
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TERCER PUNTO DE AGENDA: CONVENIO ENTRE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CHICLAYO Y LA EMPRESA HEWLETT PACKARD PERÚ 
S.R.L. 

CUARTO PUNTO DE AGENDA: AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN TRIBUTARIA Y  NO TRIBUTARIA DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO – PERTA 2010. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Dispone que se continúe 
con la Estación Informes.--------------------------------------------------------------------------- 
 

ESTACIÓN INFORMES 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES- Al no haber informes, 
pasemos a la sección pedidos----------------------------------------------------------------------- 
 
 

ESTACIÓN PEDIDOS 
 
Regidor Ing. JUAN GUILLERMO PÉREZ SIALER.- Buenos días Señor Alcalde, 
esta semana Chiclayo se ha visto conmocionada por un audio que se ha propalado si 
bien es cierto que los audios no constituyen una prueba para la vía judicial, pero queda 
en nosotros esa inquietud partiendo de un integrante de la comunidad laboral de esta 
institución a quien se le identifica como autor de esta difusión y está muy cerca de su 
entorno, por lo que no podemos pasar por inadvertido una situación que también mella 
la imagen del Concejo Municipal, por lo tanto merecemos una explicación de parte suya 
a este concejo para que afirme o desvirtué esta situación incómoda para nosotros que se 
ha propalado y que está en sus manos aclararla por lo menos aquí, Señor. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.-Para decirles al Seno del 
Concejo que no es un audio sino varios audios que creo que han salido, en una radio, 
que primero quisiera que limpie su conciencia el que está hablando y después que pueda 
expresarse a la ciudadanía, pero en fin, de los que viene no hay credibilidad, pero 
bueno, aparte he tomado medidas, he sido él que, a las nueve de la mañana ha 
interpuesto una denuncia en la Fiscalía para que se solucione y se ventilen estos 
problemas acá no hay que confiar con nadie porque son cargos de confianza, porque 
hoy están y mañana salen por perder la confianza, no porque uno les da la confianza 
pueden hacer lo que se les de la gana o hacer lo que quieran, para eso no se les contrata, 
más allá de que es su voz o no, eso se ventilará en el Poder Judicial, personalmente he 
dejado el tema en el Poder Judicial, espero cortar con estas medidas, no pueden 
aprovecharse políticamente de esto, todo aquel que quiera ahondar una denuncia más 
puede hacerlo en el Poder Judicial. 
 
Regidora CPC. JANET ISABEL CUBAS CARRANZA.-Señor Alcalde, buenos días 
a todos y a todas, como acaba de manifestar respecto a estos audios que se están 
propalando y que no es la primera vez, porque ya en el año 2007 fue el primer año 
cuando empezaron a salir audios que manifestaban cierto grado de manipulación o 
corrupción en la gestión por parte de algunos funcionarios, lo que quisiera manifestar es 
lo siguiente, no es la primera vez que el funcionario Yesquén está en problemas y ya por 
escrito regidores de la minoría con algunos regidores de la mayoría solicitamos en algún 
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momento el retiro de su confianza a este señor, situación que en varias oportunidades 
quien habla solicitó cuál es la sanción aplicada al Señor Yesquén cuando se suscitó una 
situación bastante grosera respecto a la contratación con un programa televisivo que 
nunca salió al aire, se pidió una sanción administrativa para el señor, solicité se nos 
alcanzara una copia del proceso administrativo que se le aperture al señor, sin embargo, 
hasta la fecha nunca se nos alcanzó copia de la sanción de la que hubiera sido objeto 
este funcionario, es más quien habla junto con otros colegas vimos con extrañeza y 
preocupación, a lo que personalmente llamé blindar, que usted lo rotó como jefe de 
Registro Civil, percibiendo un sueldo de jefe, sin embargo, a lo que llamo la pugna por 
el poder en su entorno, hoy aparecen estos audios, que como usted dice, ya en el 
Ministerio Público se ventilará y la ciudadanía estamos en todo su derecho de ejercer 
vigilancia ciudadana permanente para ver los resultados en el Ministerio Público y en 
otros entes tutelares, porque no es la primera vez de la aparición se audios, actualmente 
se viene ventilando un tema sobre presunta sobre valoración de materiales de 
construcción donde también hay existencia de audios, si bien es cierto eso está en el 
Ministerio Público, nosotros como regidores y aquí internamente se tiene que tocar ese 
tema, administrativamente cuál va hacer el proceder con este señor, tengo entendido que 
ha pedido licencia y que se le ha otorgado y para su conocimiento, usted dice los 
señores funcionarios que son de confianza no pueden permanecer eternamente así, le 
comento en el Satch hay funcionarios de confianza con contrato a plazo indeterminado 
y que se van a quedar cuando usted se vaya y no se hace nada en absoluto, teniendo 
asesores legales en el Satch internos y externos, pero usted no hace nada lo que 
demuestra que no solamente los estaría avalando sino que hace tabla raza de lo que aquí 
internamente viene sucediendo, Señor Alcalde. 
 
Regidora Prof. MAGDALENA LIZA CHICOMA.-Buenos días, Señor Alcalde, 
colegas regidores, efectivamente esta noticia es bochornosa, estamos en boca de la 
comunidad chiclayana, de este Señor Yesquén se le informaba a usted de la actitud que 
tenía, una vez nos entregó una tarjeta de navidad con un mensaje grosero, amenazador y 
tomaba el nombre de usted, recuerdo que fue leído en Sesión de Concejo en ese 
entonces, y no se le llamó la atención, en otra oportunidad mencionó la madre a una 
colega regidora, tampoco se le hizo nada, después con los programas publicitarios que 
eran fantasmas y así sucesivamente, cuando cumplió 50 años la Promoción Santa Ana 
usted ordenó para que hiciera una resolución para que felicitara a cada alumna de la 
promoción no hizo caso, usted tuvo que decirle nuevamente en mi delante y lo trajo 
después de dos meses y los datos estaban mal, lo devolví, lo hizo firmar a usted y hasta 
la fecha no me lo entregó, ha pasado año y medio y hasta ahora esas alumnas siguen 
esperando, tomar una medida drástica contra él, en su oportunidad hubiera sido y 
todavía se le premia como Sub Gerente de Registro Civil de mi área y posteriormente 
como Coordinador de Alcaldía, estas son las consecuencias de que cuando se le 
informaba de tal o cual funcionario usted es oídos sordos, es lamentable lo que está 
sucediendo. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Para comunicarles 
nuevamente a los señores regidores de que a este funcionario ya se le quitó la confianza 
y se está ventilando en el Poder Judicial y les vuelvo a repetir si ustedes quisieran hacer 
cualquier denuncia oportuna pueden hacerlo en el Poder Judicial; me dijo la Regidora 
Janet Cubas que hace un año habían audios, y lo inició el mismo señor que está 
hablando ahora en la radio, tratando de hacer una revocatoria que no progresó, en fin es 
campaña política, faltan dos meses quisiera que estas cosas no se tomen políticamente, 
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sino que estamos en una Sesión de Concejo, la gente no quiere escuchar de política en 
estos momentos, sino avanzar, ver que hemos hecho en el transcurso casi de cuatro 
años, más allá y seguir adelante. 
 
Regidor Abog. CLEMENTE RAMÍREZ PRADO.-Señor Alcalde, colegas regidores, 
tenemos conocimiento todos que la Señora María Mercedes Sánchez Pérez, a través de 
su hermano viene gestionando hace mucho tiempo el cambio de uso de un bien que 
viene generando mucho peligro para su familia, cuando dirigí una Sesión de Concejo 
pasada, los funcionarios se comprometieron a poner en agenda, hace tres fechas atrás, sé 
que está listo para poner en consideración y solicito que sea considerado en agenda, 
Señor Alcalde, este tema y solucionar este pedido que es de justicia que desde hace 
mucho tiempo están esperando, en conclusión solicito Señor Alcalde que incluya en 
agenda para ir al voto, muchas gracias. 
 
Regidor JOSÉ HILDEBRANDO BARRUETO SÁNCHEZ.-Señor Alcalde, buenos 
días a todos, he escuchado que se van a cambiar de Claro a Telefónica los teléfonos de 
la municipalidad y tienen que tener cuidado porque si se cambian antes de setiembre 
hay penalidades, hay que ver quien tiene mejor cotizaciones, porque luego van haber 
dificultades para tener todos los números de los funcionarios, lo hago por el bien de la 
municipalidad. 
 
Regidora CPC. JANET ISABEL CUBAS CARRANZA.-Señor Alcalde, para unirme 
al pedido formulado del colega Regidor Clemente Ramírez, está aquí el ciudadano en 
mención precisamente, hay otro tema que se viene postergando y que precisamente es 
como permuta y así hay un tema que aún no ha sido zanjado sobre un lote de la Upis 
Señor de los Milagros, según tengo entendido lo están viendo en Urbanismos y aún no 
terminan de darle solución sobre la ampliación de una calle donde una vecina sería 
totalmente perjudicada, porque toda su casa quedaría fuera por la ampliación de la calle 
y hay allí un problema que no se ha solucionado, otro tema que conversé con usted y es 
en Pastor Boggiano con respecto a una calle que se está abriendo y que los vecinos se 
verían perjudicados, hemos estado en una reunión con el Arquitecto Incháustegui y nos 
ha causado sorpresa que los planos que se les ha alcanzado a los vecinos, a través del 
área respectiva en Edificaciones y que obra en poder de los vecinos es distinto a un 
plano que posteriormente ha sido alcanzado al Arquitecto Incháustegui, hay un 
trabajador del Edificaciones que es quien hace las veces de asesor, de constructor en el 
Solar Castañeda, esto lo toqué en sesiones anteriores, es bastante preocupante que de un 
mismo lugar existan dos planos en Edificaciones y el segundo al parecer podría haber 
sido manipulado para justificar dejar tan sólo 9 metros de ancho de una vía y no 11 
metros, llama bastante la atención porque los representantes del Solar Castañeda, hasta 
donde refieren los vecinos de Pastor Boggiano, utiliza el nombre de usted y de algunos 
funcionarios, mi pedido es específicamente para que Edificaciones y Urbanismo pueda 
hacer coordinaciones sobre estos temas, están presentes el vecino del caso de la permuta 
y también los señores de la Urbanización Federico Villarreal, del Proyecto del Corredor 
Ecológico, que hay un tema pendiente de la instalación de la comisaría en esta 
urbanización que fuera motivo de un punto de agenda en una sesión anterior, también le 
pediría que ellos sean atendidos esta mañana; Señor Alcalde pedí en una sesión anterior 
copias de los contratos de los asesores que tanto Alcaldía como Gerencia General, en 
los últimos tiempos han celebrado, han pasado siete días y hasta la fecha no se me ha 
extendido copias de estos contratos, también solicité que se me alcanzara por escrito a 
qué se están dedicando en el quehacer diario estos señores por lo cual se les está 
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pagando un sueldo como asesores y también tengo entendido que hay asesores adscritos 
a la Procuraduría Pública Municipal, necesito copias de esos contratos; también para 
solicitar, ya que el Satch hay asesoría legal, la revisión inmediata de los contratos que 
ha plazo indeterminado se han elaborado con el visto bueno del aquel entonces Jefe del 
Satch, Percy Quesquén y antes de él, Jorge Incháustegui para funcionarios que siendo 
de confianza tienen contratos a plazos indeterminados y que ya nadie los movería de sus 
puestos y que teniendo asesoría legal, teniendo un Órgano de Control Institucional, 
incluso el Satch contratando asesores legales externos no se hayan pronunciado al 
respecto, y hayan venido laborando como si no pasara nada, en su oportunidad en 
Sesión de Concejo también lo manifesté, por ejemplo uno de ellos que es funcionario de 
confianza y que tiene contrato indeterminado es el Ingeniero Balcázar Gambetta, que 
fue cuñado de su hermano, el tiene contrato indeterminado, siendo funcionario de 
confianza, entonces Señor Alcalde, así como él hay otros señores funcionarios de 
confianza designados, pero con contrato indeterminado, el pedido ya lo hice, quien no 
lo entendió, lo siento ya lo transcribió supongo la secretaria, que revisen estos contratos 
que son funcionarios de confianza que se van a quedar con sueldos de 5 mil soles que 
nadie los van a poder mover y que sin embargo ni el jefe del Satch y usted sabiendo, 
porque en Sesión de Concejo se lo manifieste no se está haciendo nada para corregir 
este vicio que se está dando a expensas de las arcas del dinero de la comuna. 
 
Regidora Dra. CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.- Señor Alcalde, mi pedido es en 
relación siempre con la Comisión Mixta, si bien el día de hoy vamos a reconsiderar esa 
comisión, es relación a los representantes del Concejo Municipal, no hay que desligarla 
de la Comisión Mixta en general que se aprobó con el Acuerdo Municipal Nº 037-2006 
del 5 de setiembre, sería conveniente para no quedarnos desarticulados de lo que es los 
representantes de la municipalidad y los representantes de los comerciantes sería 
necesario ratificar el acuerdo en general, el Acuerdo Municipal Nº 037, nada más ese es 
el pedido que estoy haciendo. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.-Si pero para decirle a la 
Regidora Janet Cubas, en cuanto al lote de Señor de los Milagros ya se arregló con la 
señora, con la familia, parece que han llegado a un justiprecio, personalmente la hija ha 
conversado con nosotros, con Urbanismo, con Edificaciones y ya se arregló. 
 
Regidor Ing. JUAN GUILLERMO PÉREZ SIALER.-Señor Alcalde, he dirigido 
hace dos semanas una carta a su despacho, aquí donde estamos es una sala denominada 
Libertad y es por eso que se mandó a confeccionar este lienzo esta pintura con un pintor 
trujillano, Chacarelli y aquí en el frontis estaba una placa de bronce grande tenía el 
nombre de ese concejo antiguo en donde habían 20 integrantes, ahora somos 15, no veo 
esa placa que dice del nombre de esta sala y que se hizo para situaciones para ésta por 
ejemplo, pedí en esa ocasión en la carta que se investigara y que se buscara y se 
colocara esa placa que hace honor a esas personas que fue el último Concejo Municipal 
que no cobraba un sol ni de sueldo ni de dieta y por lo menos constitutía un honor que 
figurara allí, le pido ahora que se busque dónde está esa placa que hasta después del 
incendio, cuando hemos venido aquí, allí estaba; un segundo pedido es el siguiente, 
nosotros constituimos personas que venimos a servir y pasamos, es plazo de servicio y 
así lo aceptamos y eso es natural, vendrán otras personas en esa continuidad de servicio 
que seto es un servicio ciudadano donde prima el honor y no la sinvergüencería, así 
debe ser señor, qué hacemos para distinguir a esas personas o en cierto modo 
gratificarlas por el servicio que prestaron, ponemos aquí una galería de alcaldes y aquí 
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faltan dos de los últimos alcaldes, aquí tengo mi colega que está al costado, no figura su 
foto ni la del Señor Fernando Noblecilla Merino que también fue alcalde en estos 
últimos tiempos, en este último tramo señor, entonces veo allí su foto y no veo la de los 
dos alcaldes anteriores, mi pedido está en función de que se tome en cuenta ese detalle 
señor, que significan situaciones para el honor, que algunos no lo entienden, señor. 
 
Regidora Prof. MAGDALENA LIZA CHICOMA.-Mi pedido va para hacerle 
recordar sobre esa resolución de las integrantes de la Promoción Santa Ana, que 
siempre me encuentran y me hacen recordar, pero como nadie me hacía caso, por eso 
pido ahora, como ya salió ese Señor Yesquén, entonces ya se pueda emitir esa 
resolución. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Pasamos a sección Orden 
del Día.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA 
 

Secretaria General GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.- El primer punto de 
agenda es; el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA ACUERDO 
MUNICIPAL PARA LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL SOBRE 
LA PROBLEMÁTICA DEL MERCADO MODELO. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- La exposición estará a 
cargo del Asesor Legal. 
 
Gerente de Asesoría Jurídica Abog. CÉSAR RAÚL REGALADO RODRÍGUEZ.- 
Señor Alcalde, Señores Regidores, público presente, el tema a tratar es sobre el Recurso 
de Reconsideración interpuesto por el 20% de los regidores contra el Acuerdo 
Municipal tomado en la sesión anterior sobre la conformación de una Comisión 
Especial para tratar el tema del Mercado Modelo, al verificarse el referido recurso que 
ha sido interpuesto dentro de término de Ley y contando con el número hábil que 
conforman el 20% del Pleno del Concejo, resulta admisible, pero hay que tomar en 
cuenta que el acuerdo tomado en la Sesión precedente ha vulnerado algunos aspectos 
sustanciales que garantizan la legalidad del mismo al no haberse acordado en dicha 
Sesión quien será el Presidente, el Vicepresidente y el vocal que puede conformar dicha 
Comisión, conforme lo establece el Reglamento Interno de Concejo, asimismo dicho 
acuerdo debería reconsiderarse Señor Alcalde y volverse a conformar considerando los 
puntos que acabo de mencionar. 
 
Regidora CPC. JANET ISABEL CUBAS CARRANZA.-Señor Alcalde, por su 
intermedio al Asesor Legal, en otras oportunidades el Concejo Municipal ha designado 
comisiones Ad Hoc para determinados temas, cuando en una época eran  de la minoría, 
reclamaban que en Sesión de Concejo no se había estipulado ni cual era el objeto, ni 
cuál era el tiempo, que no valía para nada y que era demás haber formado comisión en 
aquel tiempo, siempre por su intermedio Señor Alcalde, el Asesor Legal nunca dijo 
nada, dejaban que se formen así, no importa, ya la comisión se reunía, la comisión ya 
veía quien era el presidente, etc. es bastante raro, incluso que cuando la minoría con los 
que en aquel tiempo eran de minoría, presentamos un recurso de reconsideración sobre 
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la calle NN, usted nos manifestó que tenía un mes de plazo para resolver el recurso de 
reconsideración, sin embargo, vemos el peso y como se empieza a mangonear la nueva 
mayoría, porque inmediatamente en una semana, listo a Sesión de Concejo, vamos a 
satisfacer a la nueva integrante de la bancada de mayoría, que cosa ha pasado, siempre 
por intermedio del Señor Alcalde, con el Asesor Legal, porque esta premura, qué 
sucedió, porque tan rápido, quien habla ha venido solicitando en varias oportunidades la 
conformación de está Comisión Mixta y he sustentado porque como institución, se lo he 
dicho varias veces en reuniones de trabajo para que institucionalmente podamos 
presentar en la Junta de Propietarios, documentos de gestión elaborados precisamente 
por esta Comisión Mixta, y que previo a la Junta deben ser validados por el Concejo 
Municipal, para que así de manera institucional podamos presentar la documentación.  
 
Regidora Dra. CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.- Está establecido en la Ley 
Orgánica de Municipalidades, con Asesor Legal o sin él, hay que cumplir con la Ley, la 
misma que nos faculta en el Artículo 51º a  reconsiderar los acuerdos que hemos 
tomado y nosotros porque; porque nosotros sabemos, conocemos el tema, y quien lo ha 
solicitado permanentemente es quien habla, el mismo día quien solicitó en Sesión de 
Concejo, es quien habla, la misma quien está solicitando en Sesión de Concejo que se 
ratifique el Acuerdo Nº 037, y no  es posible que alguien que siempre ha venido 
solicitando la atención a los comerciantes quede fuera, en base a eso hemos 
reconsiderado y sin motivo alguno porque la Ley nos faculta para reconsiderarse, 
porque así nos faculta el Artículo 51º, estamos dentro de nuestras facultades y es por eso 
que le pedimos que debe someterse a reconsideración la votación, sin dar tantas vueltas, 
porque cuando se lleva a  consideración  un acuerdo, se lleva inmediatamente al voto. 
 
Regidor Ing. JUAN GUILLERMO PÉREZ SIALER.-Señor Alcalde, en la Sesión 
anterior emitimos un voto que expresaba nuestra voluntad, nuestra concepción acerca de 
esta Comisión y nombramos una Comisión por mayoría, de tal manera cuando vemos 
que se presentan manifestaciones como las que se presentan hoy, da la imagen de circo 
que la población cuestiona y que le hace daño a usted señor, no hace daño a ninguno de 
nosotros sino a usted particularmente, le pido por intermedio suyo a los dos miembros 
de esa comisión de minoría que salieron elegidos, declinen para que ustedes formen su 
comisión señor. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Bien los que estén de 
acuerdo en dejar sin efecto el Acuerdo Municipal que conforma la Comisión Especial 
integrada por los regidores Janet Isabel Cubas Carranza, Rolán Alarcón Rojas y Ronal 
Ubillús Obando, sírvanse levantar la mano. 
 
Regidora CPC. JANET ISABEL CUBAS CARRANZA.-Para los que no entienden 
mi licencia, para los que no han leído la Ley es a partir del 3 de setiembre, Señor 
Alcalde tengo el mejor ánimo de contribuir con los señores del Mercado Modelo y a mí 
no se me va la vida como a otras personas que si no aparecen sus nombres en la 
Comisión se mueren, de repente deben algo a los señores,  a mí no se me va la vida 
porque siendo miembro de la minoría y siendo consecuente con mis principios voy a 
alcanzar propuestas por escrito, no necesito estar en la Comisión oficialmente, esta 
mañana declino, porque voy a trabajar por los señores del Mercado Modelo y no 
necesito tener una Resolución para hacerlo, porque quien tiene convicción lo hace desde 
el lugar que está ubicado y voy a trabajar con ellos y para evitar este circo que hoy la 
nueva mayoría con nuevos integrantes quiere protagonizar, declino formalmente a este 
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Comisión, ya haré llegar mi propuesta por escrito, gracias. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.-Los que estén de acuerdo 
con dejar sin efecto el acuerdo municipal integrada por los regidores Janet Isabel Cubas 
Carranza, Rolán Uba Alarcón Rojas y Ronal Ubillús Obando, y conformar una nueva 
comisión señalando los cargos, encargo y plazo; sírvanse levantar la mano: 
 
A favor   : Ocho votos (Regidores Rolán Uba Alarcón Rojas, Blanca Carmen 
Carhuallanqui Heredia, Fernando Herrera Bustamante, Martha Elizabeth Hernández 
Cajusol, Clemente Ramírez Prado, Luz Elizabeth Montenegro Dávila, Magdalena Liza 
Chicoma y Celinda Inés Ortiz Prieto). 
 
En contra     : Cuatro votos (Regidores Juan Guillermo Pérez Sialer, José Hildebrando 
Barrueto Sánchez, Ronal Paúl Ubillús Obando y Jully Karina Lozano Perales) 
 
Abstenciones   : Dos votos (Regidores Carlos Enrique Gonzáles García y Janet Isabel 
Cubas Carranza). 
 
Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.- Justamente le iba a comentar que había 
una propuesta y solamente se va a elegir la Vicepresidencia y al vocal, Presidente la 
Doctora Celinda, vicepresidente la Regidora Elizabeth Montenegro y vocal quien le 
habla, señor. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Si ya no hay otra 
propuesta, los que están de acuerdo con la propuesta de que sean los Regidores Celinda 
Ortiz Prieto, Luz Elizabeth Montenegro y Rolan Uba Alarcón Rojas, sírvanse levantar 
la mano: 
 
A  favor    : Ocho votos  (Regidores Rolán Uba Alarcón Rojas, Blanca Carmen 
Carhuallanqui Heredia, Fernando Herrera Bustamante, Martha Elizabeth Hernández 
Cajusol, Clemente Ramírez Prado, Luz Elizabeth Montenegro Dávila, Magdalena Liza 
Chicoma y Celinda Inés Ortiz Prieto). 
 
En contra   : Cinco votos (Regidores Carlos Enrique Gonzáles García, Ronal Paúl 
Ubillús Obando, Juan Guillermo Pérez Sialer, José Hildebrando Barrueto Sánchez y 
Jully Karina Lozano Perales). 
 
Abstenciones  : Un voto ( Regidora Janet Isabel Cubas Carranza). 
 
Entonces, la Comisión queda conformada: Presidenta Luz Elizabeth Montenegro 
Dávila, Vicepresidenta Celinda Ortiz Prieto y vocal Rolán Uba Alarcón Rojas, para que 
en un plazo de 30 días nos presenten un informe. 
 
Secretaria General Abog. GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.-El segundo punto 
de agenda es la cesión en uso de la Mz. “B” de la Urbanización San Isidro para la 
construcción de la Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe. 
 
Gerente de Asesoría Jurídica Abog. CÉSAR RAÚL REGALADO RODRÍGUEZ.-
El segundo punto de agenda referido a la cesión en uso del área de aportes de otros usos  
de la Urbanización San Isidro para la construcción de la Parroquia Nuestra Señora de 
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Guadalupe. Desde el mes de noviembre del año 2006, el Comité Pro Construcción de la 
Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe asimismo, como el Obispo de Chiclayo el 
Señor Jesús Moliné Labarta, solicitan la cesión en uso del área de 1899 metros 
cuadrados ubicados en la Urbanización San Isidro para el Complejo Parroquial Nuestra 
Señora de Guadalupe. Está solicitud ha dado origen al procedimiento y al trámite 
administrativo que finalmente ha concluido con el expediente que ahora tenemos en 
nuestras manos, en donde aparece también el Informe Nº 134-2008 emitido por el 
Departamento de Estudios Urbanos, informando que es procedente lo solicitado en 
razón que se encuentra  libre de edificación y no afecta ninguna vía pública, en ese 
sentido siendo una de las facultades del Pleno del Concejo ceder en uso los bienes de su 
propiedad, compete al Pleno del Concejo, al encontrarse dicho expediente conforme con 
todos sus informes que declaran procedente y admisible el conceder en cesión en uso 
para la construcción de esta Iglesia, la atención resulta totalmente procedente, quedando 
en manos del Concejo la aprobación del mismo. 
 
Regidora Dra. CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.- Preocupados por este tema nos 
dirigimos con unos Regidores, entre ellos la Regidora Elizabeth Montenegro a donde se 
piensa construir la Parroquia y nos dimos con la sorpresa que es un parque, toda el área 
que está involucrada para que dentro de ella se construya la Parroquia es un parque, nos 
dimos con la sorpresa de que había una comunidad dividida, habían pobladores que 
querían que se haga un parque y una plataforma deportiva, como también había otro 
grupo que querían que se haga una Parroquia, si bien es cierto, podemos recibir como 
Concejo Municipal las sugerencias de los pobladores, pero lo que manda acá y es 
prioritario es el Informe Técnico de los profesionales conocedores de la materia, ellos 
tendrían que argumentar cuál es el motivo que se va hacer una Parroquia o se va hacer 
una plataforma deportiva, cuando acudió el Gerente de Urbanismo manifestó que el 
planteamiento que él tenía o el proyecto que a él le habían alcanzado era que sobre la 
construcción del parque y de la plataforma deportiva, entonces veo que todavía no hay 
una idea concreta de lo que se puede realizar allí, si bien es cierto puede realizarse la 
parroquia con el parque o el parque con la plataforma deportiva, pero creo que debemos 
tener el informe técnico de cuál es prioritario en base a las características del lugar, en 
base también a que si existe una parroquia cercana o sino existen parques sería 
prioritario sería el parque o sino existen plataformas deportivas, la prioridad sería la 
plataforma deportiva, así es que le solicitaría, después de revisar los documentos en 
donde no cuentan con esos documentos, le solicitaría que se haga un replanteamiento 
para estudiarlo debidamente este tema y ver si es posible hacerse el parque y la 
parroquia allí mismo o el parque y la plataforma deportiva, ya serían los técnicos los 
llamados a definir este tema. 
 
Regidora Prof. MAGDALENA LIZA CHICOMA.- Señor Alcalde, en los 
documentos que obran en mi poder he podido analizar y leer detenidamente en cuanto a 
los dictámenes están favorables, en cuanto al Asesor de Proyectos de Urbanismo, 
Asesor Legal de Urbanismo, el Asesor Jurídico de la Municipalidad y todos los 
documentos están en regla técnicos y legalmente, desde el año 2006 los pobladores 
están solicitando ese complejo parroquial y está en una parte que no incomoda ninguna 
vía pública, creo que cuando nosotros apoyemos a las iglesias, a los centros educativos 
tiene que ser ya, si esa urbanización sin ese complejo deportivo va a abarcar a muchas 
urbanizaciones que están a su alrededor, creo que es factible lo que están solicitando los 
pobladores hace muchísimos años vienen solicitando ese Complejo Parroquial  que no 
va a hacer solamente para la Urbanización San Isidro, sino para todas la urbanizaciones 
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de su entorno y creo que es muy loable que se acepte esos 1, 899.48 metros, para que se 
construya y solamente señalemos el tiempo que se le puede dar para que puedan 
construir su Complejo, cuantos mejores colegios y capillas se puedan construir en 
nuestra comunidad es mucho mejor, porque va en mejora y en la formación del ser 
humano, señor. 
 
Regidora CPC. JANET ISABEL CUBAS CARRANZA.-  Señor Alcalde, desde el 
año 2008 data la documentación referente a este pedido de la Comisión Pro 
Construcción de la Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe, en este expediente hay 
desde informes desde la jefa de Estudios Urbanos, la Arquitecta Yeny Guado, la 
Asesora Legal de Urbanismo, el Asesor Legal del Municipio, si bien es cierto, los 
informes técnicos y legales existen y están desde el año 2008, esta parroquia sería 
construida, si así lo aprobamos en el área destinada a Otros Usos, porque hay otra área 
distinta para Serpar y lo dice claramente la ficha registral que también es parte del 
expediente, en consecuencia Señor Alcalde, si se ha venido dilatando este tema que ya 
es responsabilidad del Concejo Municipal, opino que hoy aprobemos para que los 
vecinos puedan avanzar con este anhelado proyecto y aquí en Sesión de Concejo 
tendríamos que determinar porque tiempo va a hacer la cesión en uso y también en una 
cláusula determinar que si en un tiempo que aquí acordemos no se construye eso 
volverá a lo que serán otros usos, que es lo que siempre hemos estado haciendo cada 
vez que tenemos que tocar estos temas, mi voto es a favor y creo que hay en abundancia 
documentos técnicos, documentos legales en el expediente. 
 
Regidor Ing. JUAN GUILLERMO PÉREZ SIALER.- Señor Alcalde se ha dicho 
mucho que este es el siglo de la espiritualidad y del matriarcado, algunos no entienden 
de cultura, que culpa tengo y menos de espiritualidad porque recurren a la 
sinvergüencería para plasmar sus hechos de tal manera señor, que sobre el tema, pienso 
que tiene mucho tiempo este expediente canalizándose en esa inspiración de construir 
para que hayan gente que se inclinen, quieran en lo que significa la solidaridad y los 
buenos valores que debemos tener las personas, debe fijarse el plazo y debe aprobarse 
ese proyecto el día de hoy, gracias, señor. 
 
Regidora Dra. CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.- Señor Alcalde, quiero que 
entiendan, de repente no han ido al terreno y no conocen bien la realidad, no estoy en 
contra de que se construya una iglesia, pero si recurrimos a los planos, en el mismo 
documento dice que sería en una área de 1900 metros y no quedaría espacio para el 
parque, qué dice el Gerente de Urbanismo, dice que ha trabajado para parque y una 
plataforma deportiva y que iglesia no ha trabajado, entonces sería conveniente que esté 
presente y si él dice que procede con la iglesia, que procede con el parque, no se puede 
votar por algo que nosotros no estamos con los documentos técnicos preparados, 
simplemente lo hacen por contradecir Señor Alcalde, al final si lo llevan a votación y 
quieren que se haga iglesia, uno va a estar de acuerdo, ese parque usted Señor Alcalde 
lo ha visto, que venga el Gerente de Urbanismo y que diga, porque nadie le va a 
replantear, nadie va a estar en contra de que se construya una iglesia o una plataforma, 
le pido más respeto, no estoy en contra de la iglesia porque la que habla es la que ha 
procedido siempre con una línea recta, no tengo nada que me enrostren, no tengo un 
hermano en una constructora, no tengo un hermano proveedor de la Municipalidad, ni 
evadí impuestos, así es que con toda transparencia me puedo manifestar, le digo Alcalde 
hablemos de realidad, la cual es bien clara, de cómo le vamos a dar en uso al Obispado 
más de lo que representa un área de recreación, es de 1900 metros cuadrados, es más 
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grande o igual que la catedral, se tiene que replantear, en los 1900 metros cuadrados 
está incluida la parroquia, tiene que haber mayor área de recreación para la población, 
aquel que quiera rezar o hacer acto de contrición que lo haga en su casa, pero la 
juventud y los niños necesitan áreas recreativas y si es posible una capilla en buena 
hora, pero no va a quitar más de la mitad del  terreno, al final lo decidirá el Concejo. 
 
Regidora Prof. MAGDALENA LIZA CHICOMA.- Señor Alcalde, está bien claro el 
croquis que está acá existe un parque, lo único que están solicitando los ciudadanos, son 
otros usos, es en una parte, no se les está quitando el parque, el Complejo Parroquial es 
algo grande, no es una capilla chiquita, es una área de 1899.48 metros cuadrados, ahora 
el parque mide 1855.25 metros cuadrados, creo que es suficiente para un Parque. 
 
Párroco de la Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe.- Buenos días, Señor 
Alcalde, señores Regidores, los saludos a nombre de la Parroquia de Nuestra Señora de 
Guadalupe que abarca la zona de Túpac Amaru, allí el Regidor Pérez Sialer es vecino 
del barrio, la parroquia va a estar en la Urbanización San Isidro, donde no hay ninguna 
iglesia en las cuatro Urbanizaciones Primavera que hay, ni en Miraflores, ni en San 
Isidro, ni en la Urbanización Leguía, quien les habla hace misa todos los domingos en 
un colegio inicial, el expediente ha pasado por todas las áreas, el Doctor Regalado en su 
época de Secretario General, sabe que todo ha pasado por todas las áreas, solamente 
falta esta sesión y si la Doctora Celinda Ortiz no nos quiere apoyar no hay ningún 
problema, pero está aquí todo el terreno ubicado, la cesión en uso es por parte de los 
pobladores, le hago una pregunta Doctora Celinda, usted ha leído el expediente, quien 
les habla no va a hacer eterno en ese sitio, entonces Señor Alcalde, usted y sus regidores 
tienen la potestad de poder ceder este terreno para la gente de San Isidro, Leguía, las 
cuatro Primaveras y la Urbanización Miraflores. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Padre, antes que se retire, 
aquí me ha llegado una relación, de regidores que quieren apoyar el pedido, que quieren 
apoyar al Clero, ellos son;  el Regidor Clemente Ramírez, el Regidor Rolan Alarcón, la 
Regidora Carmen Carhuallanqui, la Regidora Elizabeth Montenegro, la Regidora 
Celinda Ortiz, el Regidor Fernando Herrera, la Regidora Elizabeth Hernández, están 
totalmente de acuerdo con esto. 
 
Regidor Ing. JUAN GUILLERMO PÉREZ SIALER.- Señor Alcalde, cuando se 
agota la discusión, se lleva a votación, de tal manera la única que se opone es una 
integrante de su lista. 
 
Gerente de Asesoría Jurídica Abog. CÉSAR RAÚL REGALADO RODRÍGUEZ.- 
Señor Alcalde, en el Informe Legal emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica en el 
mes de enero, determina por la procedencia del pedido de los pobladores, en el mes de 
enero del presente año se ha emitido el Decreto Supremo Nº 02-2010 Reglamento del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales, donde específica que los bienes del estado 
cedidos en cesión en uso no deben exceder en un plazo de 10 años, renovables antes de 
la culminación del mismo, en todo caso debería especificarse en el acuerdo, si así lo 
considera el Pleno del Concejo, determinar el plazo establecido puede ser 10 años 
renovables. 
 
Regidor Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Quiero decirles a los regidores 
que no conocen el parque, este tiene como 5 000 metros de extensión, sí alcanza para la 
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parroquia, para un parque y para una loza deportiva, vamos a la voto; LOS QUE 
ESTÉN DE ACUERDO CON LA CESIÓN EN USO DE ÁREA DE APORTES DE 
OTROS USOS EN LA MZ.”B” DE LA URBANIZACIÓN SAN ISIDRO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, 
POR UN PERÍODO DE 10 AÑOS RENOVABLES, sírvanse levantar la mano:  
 
APROBADO POR   UNANIMIDAD. 
 
Secretaria  General Abog. GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.- El siguiente 
punto de agenda   es,  el Convenio  entre la Municipalidad Provincial de Chiclayo y la 
Empresa Hewlett  Packard Perú  SRL. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Vamos directo a  realizar 
la votación, Los que estén de acuerdo con aprobar el CONVENIO ENTRE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL  DE   CHICLAYO Y LA EMPRESA PACKARD 
PERÚ SRL.,  sírvanse levantar la mano:  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Secretaria General Abog. GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.- El siguiente 
punto de agenda es la Transferencia Financiera a favor de  la Unidad Ejecutora Nº 28-II 
-DIRTEPOL-Chiclayo. 
 
Gerente de Asesoría Jurídica Abog. CÉSAR RAÚL REGALADO RODRÍGUEZ.-
Mediante Oficio Nº 241-2010 el General Víctor Ordinola Ruiz, solicita al Alcalde que 
habiéndose observado la apertura de una cuenta bancaria por el Ministerio de Economía 
y Finanzas, relacionado al manejo de fondos correspondientes a donaciones y 
transferencias a de gobiernos locales, solicita a fin de que se disponga como punto de 
agenda en el Pleno del Concejo, a fin de que las cuentas o de que la suma recaudada con 
el 30% de las papeletas o multas de tránsito sean depositadas a esta cuenta y no donde 
estaban señaladas anteriormente, simplemente que este tema tiene que materializarse 
por el Pleno del Concejo, por eso es que aparece el acuerdo de concejo donde se 
especifica a donde va a hacer transferida dicha cuenta. 
 
Regidora Dra. CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.-Señor Alcalde esto no es de 
ahora, sino desde que se suscribió ese Convenio lesivo entre la Municipalidad y la 
Policía Nacional del Perú, la que habla presentó una cantidad de reglamos en las 
gestiones anteriores y en la actual gestión, porque lo digo y lo he sostenido es más se 
conformaron comisiones especiales para tratar este tema y al final no llegaron a feliz 
término, porque siempre se veía llevar agua para su molino, la que habla es una tenaz 
combativa de este convenio, un convenio que de verdad desfigura lo que debería ser la 
comuna chiclayana y se dio en la época de Arturo Castillo Chirinos, este convenio de 
verdad es inconstitucional e ilegal porque nosotros le damos el 30% de todos los 
ingresos por concepto de infracciones de tránsito, por concepto de resoluciones, por el 
fraccionamiento de la deuda, por todo ello es que se le da el 30% a la policía, y la 
policía que es lo que le ofrece a la municipalidad o al pueblo chiclayano. En la 
Constitución Política del Perú está consignado lo que se ha trascrito en el convenio  de 
la Policía con la Municipalidad, tenemos que considerarlo de una manera seria, porque 
no es dinero de usted ni de los regidores, es dinero de la comuna chiclayana que en un 
momento un alcalde lo vio para protegerse de todas la violaciones de los derechos 
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constitucionales que iba a darse en ese momento, entonces quería el apoyo de una 
manera desmedida de la policía para que se haga de oídos sordos y de ojos ciegos para 
que lo protegieran frente a estas violaciones de los derechos, Señor Alcalde ya que llega 
el momento en que dicen que soy de su grupo, magnífico para pedir, de repente no en 
esta sesión, porque no voy a llegar como  los tiranos a romper convenios y contratos sin 
esperar el tiempo que transcurra, habría que ver cuando vence para derogarlo, esa es mi 
posición y menos voy a votar para que este convenio se abra una cuenta financiera para 
depositar un dinero que es de la población y que para mí la policía lo recibe de manera 
mal habida. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.-Vamos al voto; Los que 
estén de acuerdo con aprobar LA MODIFICACIÓN  DEL ACUERDO MUNICIPAL 
Nº 042-2005-GPCH EN EL SENTIDO DE QUE EL PORCENTAJE QUE LE 
CORRESPONDE A LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, CONSISTENTE EN EL 
30% DEL TOTAL RECAUDADO POR CONCEPTO DE IMPOSICIÓN DE 
PAPELETAS POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO SEA TRANSFERIDA A LA 
CUENTA DE DONACIONES Y TRANSFERENCIAS DE LA UNIDAD 
EJECUTORA Nº 028 II DIRECCIÓN TERRITORIAL DE LA POLICÍA DE 
CHICLAYO, sírvanse levantar la mano:    
                                                                                                                                                                         
A favor: Siete votos (Regidores; Juan Guillermo Pérez Sialer, José Hildebrando 
Barrueto Sánchez, Janet Isabel Cubas Carranza, Clemente Ramírez Prado, Ronal Paúl 
Ubillús Obando, Carlos Enrique Gonzáles García). 
 
En contra    : Seis votos (Regidores; Rolan Uba Alarcón Rojas, Martha Elizabeth 
Hernández Cajusol, Fernando Herrera Bustamante, Celinda Inés Ortiz Prieto, Luz 
Elizabeth Montenegro Dávila y Jully Karina Lozano Perales). 
 
Abstenciones   : Un voto ( Regidora Blanca Carmen Carhuallanqui Heredia). 
 
Regidora CARMEN CARHUALLANQUI HEREDIA.- Me abstengo porque falta 
más documentación, se hubiera tratado en otro momento y no ahora. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Tenemos un invitado de 
la Urbanización Federico Villarreal. 
 
Presidente electo de la Urb. Federico Villarreal, JUAN MANUEL GAMARRA 
ROMERO.- Buenos días, quien les habla es presidente electo de la Urbanización 
Federico Villarreal, elegido en el marco de la Ordenanza Municipal Nº 015-2005 que 
crea estas Juntas Vecinales y de la Ley Orgánica de Municipalidades, estoy aquí porque 
un grupo de vecinos de la urbanización me han pedido que asista con anuencia de la 
Alcaldía de Chiclayo para exponer un punto que es de especial interés para los 
pobladores de esta urbanización. Según ellos me han informado, con fecha 15 de 
febrero del 2010 ustedes acordaron expedir el Acuerdo Municipal Nº 004-2010 y con 
fecha 3 de agosto del 2009 acordaron también expedir el Acuerdo Municipal Nº 027-
2009 que ambos casos se acordaba el cambio de uso y por otro lado la cesión de uso de 
un inmueble de propiedad municipal destinado a Estacionamiento Nº 03 en la 
Urbanización Villarreal, con el fin de que sea destinado a la construcción de una 
Comisaría, me sorprendió cuando hace un par de meses un grupo de vecinos me 
visitaron y me informaron su disconformidad con ese acuerdo, me hicieron ver que ellos 
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estaban naturalmente a favor de que se construya una Comisaría pero no al lado de sus 
casas, ya que unos vecinos tenían la experiencia de haber tenido cerca de sus casas una 
Comisaría, la misma que en lugar de darles seguridad les había aumentado la 
intranquilidad y la inseguridad a tal punto que uno de ellos tuvo que mudarse de casa, 
pero que por favor se instale en otro lugar, después de haber analizado el tema, hemos 
adoptado una posición institucional que es la que ahora traigo para información de 
ustedes, la cual resumo en dos frases: “Comisaría sí, pero no en el lugar que se había 
acordado, cerca a casas de vecinos, en Villarreal hay suficientes espacios libres que 
también son de propiedad de la Municipalidad en donde se puede establecer una 
Comisaría, saludo el acuerdo que ustedes han tomado porque demuestra la 
preocupación y el interés que tienen por atender la necesidad de la población y saludar 
la iniciativa del grupo de vecinos que presentó ante ustedes este pedido, pero admito y 
reconozco la inquietud de los vecinos que no quieren que les pongan una comisaría 
cerca de sus casas, en forma concreta deseamos solicitarles a ustedes la revocatoria de 
estos dos acuerdos que he mencionado al comienzo y la adopción de un nuevo acuerdo 
que establezca la instalación de esta comisaría en otro lado de la urbanización, 
finalmente quiero informales que el día 6 de mayo, por ese entonces el gerente de 
urbanismo de la municipalidad, el Arquitecto Mendoza nos invitó a su despacho, donde 
se esclareció el asunto de la representatividad legal de la urbanización, en presencia de 
algunas regidoras como son la Regidora Elizabeth Hernández y Janet Cubas me 
acuerdo, y se fijó las pautas que se deberían seguir para darle solución a este problema y 
la pauta más importante que se estableció fue que se solicite a la Gerencia de 
Urbanismo proceda a identificar el lugar más adecuado para la instalación de esta 
comisaría, todo lo que acabo de decir espero que no les haya cansado y que cuente con 
la compresión y la aprobación unánime de todos ustedes, muchas gracias. 
 
Regidora CPC. JANET ISABEL CUBAS CARRANZA.- Sobre la exposición que 
acaba de hacernos el vecino de Villarreal, tiene que ver con una decisión que el Concejo 
Municipal tiene que tomar, anteriormente se ha puesto de conocimiento porque hay un 
acuerdo municipal que se aprobó, cuando tuvimos una reunión con el entonces 
Arquitecto Mendoza, acordó que iba a notificar a Gerencia de Asesoría Legal y a 
Participación Vecinal por el tema de que quien impulsó sobre el tema de la comisaría, 
no tiene la representatividad de los vecinos, la exposición del Doctor Gamarra es como 
para que usted como titular del pliego lo considere en tema de agenda para que podamos 
tomar aquí una decisión sobre ese acuerdo que está vigente y que tiene que ver con la 
nulidad de un acuerdo para poder emitir un nuevo acuerdo, sino la exposición va a 
quedar en el aire. 
 
Gerente de Asesoría Jurídica Abog. CÉSAR RAÚL REGALADO RODRÍGUEZ.-
El tema que se consideró como punto de agenda y que trató el presidente de la 
Urbanización Villarreal, se está cuestionando la titularidad de quién lo solicitó, entonces 
la persona que se irrogó el cargo de presidente no lo ostenta, independientemente de eso 
Señor Alcalde, el inciso 20 del Artículo 2º de la Constitución Política señala el derecho 
de petición y el Artículo 124º de la Ley General de Procedimientos Administrativos 
señala la petición administrativa y ello implica que cualquier ciudadano 
independientemente o conjuntamente pueda solicitar algún requerimiento al amparo de 
un derecho de su pretensión, en este caso el señor como vecino solicitó y originó todo el 
expediente que finalmente concluyó con la cesión en uso del bien o con el cambio de 
uso para la construcción de la comisaría este acuerdo no fue impugnado oportunamente, 
pero tomando en cuenta el pedido de los vecinos que ha expuesto el señor presidente de 
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la Urbanización Federico Villarreal, solicito Señor Alcalde si así usted lo considera que 
la Gerencia de Urbanismo emita un informe si existe otro inmueble, otro lote 
desocupado donde proceda la construcción y traerlo nuevamente para el cambio del 
acuerdo. 
 
Regidor Ing. JUAN GUILLERMO PÉREZ SIALER.-No hay un ánimo de debate 
señor porque es atendible cuando una petición se sustenta en función de la 
institucionalidad, pero aquí hay que observar la función del Concejo Municipal, el cual 
no determina asuntos técnicos en función de análisis sino que aquí vienen los 
expedientes para que con los diferentes vistos buenos de las áreas pertinentes, un 
acuerdo suple a otro acuerdo en función del expediente técnico que ya tiene los vistos 
buenos de las diferentes áreas y eso es lo que se tiene que hacer para que aquí venga un 
expediente que sustente tal petición y convenza al Pleno para su votación. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.-Bien eso lo vamos a tomar 
en cuenta con Urbanismo y Asesoría Legal para que llegar a un acuerdo y darle 
solución, el último punto de agenda. 
 
Secretaria General Abog. GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.-El último punto 
de agenda es la aprobación de la ampliación del Programa de Regularización Tributaria 
y no Tributaria de la Municipalidad Provincial de Chiclayo – PERTA 2010. 
 
Señor Alcalde Econ. ROBERTO TORRES GONZÁLES.-Los que estén de acuerdo 
con aprobar LA ORDENANZA QUE PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DEL 
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO – PERTA 2010 HASTA EL 31 
DE AGOSTO DEL 2010, sírvanse levantar la mano: 
 
Aprobado por UNANIMIDAD. 
 
Muchas gracias, señores regidores, se da por terminada la sesión siendo las once y treinta 
minutos del día. 
 
 


